
Guatemala, 30 de abril de 2018 -

Licenciado
Rodrigo Estuardo Fernández Ordoñez
Vicem¡nistro de Energía Y Minas.

Encargado del Área Energética
Ministerio de Energía Y Minas
Su Despacho

Señor Viceministro:

por este medio me dirijo a usted con glpropósito de dar cumplimlen!9 i |a".Qt!y¡yta
Octava del Contrato nrlmero AG45-20lSicelebrado entre la EL DESPACHO SUPERIOR

Jel Ministerio de Energía y Minas y mi persona para la prestación de Servicios Técnicos -
Uájo el rengtOn 029,-mé óé-¡tá piesentar el 

-lnforme 
Mensual 

/de actividades

desanoffadai en el período del Ol al 30 de abril de 2018' ''
Se detallan aciividades a continuáción:

Amparo 17-2018
Tribunal: Sala Sexta del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, constituida en

Tribunal de AmParo
Proyecto: Amparo promovido en contra de 48 licencias de Exploración Mi1gra 

.

Se iecibe notiftcacién de la Sala Sexta del Tribunal de lo contencioso Administrativo,

fijando plazo de las primeras 48 horas. se recibió la notificación, para el ingreso a la base

dé datos y la entrega del memorial correspond¡ente'

Amparo 1149-2012
Tribunal: corte de constitucionalidad, constituida en Tribunal de Amparo

Proyecto: La Vega l

Se iealizó análisis de las sentencias de primera y segunda instancia 
-del 

expediente

lr¿¡"i"f "".j .U¡"to a" dai cumplimiento'al .informe solicitado por el Congreso de la

iiáp,iofl.", establéciendo que licencias otorgadas a Hidroeléctricas, cuyo acto reclamado

""á 
i" no iealización de la consulta a los pulblos indígenas y tribales, contemplada en el

Convenio16gde|aorganizaciónlnternaciona|delTrabajo,cuentanconSentencla
Ejecutoria.



Amparos Acumulados 4957 -2012 y 4958-2012
Tribunal: Corte de Constitucionalidad, constituida en Tribunal de Amparo
Proyecto: La Vega ll
se realizó anális¡s de las sentenc¡as de primera y segunda instancia del expediente
judicial con el objeto de dar cumplimiento al informe solicitado por el qongreso de l¡?

República, cuest¡onando acerca de que licencias otorgadas a Hidroeléctiicas, cuyo acto
reclamado sea la no realización de la consulta a los pueblos indígenas y tribales,
contemplada en el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo, cuentan
con sentencia Ejecutoria.

Amparos Acumulados 90-2017 , 91-2017 y 92-2017
Tribunal: Corte de Constitucionalidad, constituida en Tribunal de Amparo
Proyecto: Oxec I y Oxec ll
Se realizó análisis de las sentencias de primera y segunda instancia del expediente
judicial con el objeto de dar cumplimiento al informe solicltado por el Congreso de la
República, cuestionando acerca de que licencias oiorgadas a Hidroeléctricas, cuyo acto
reclamado sea la no realización de la consulta a los pueblos indígenas y tribales,
contemplada en el Convenio 169 de la Organización Intemacional del Trabajo, cuentan
con sentencia Ejecutoria.

Amparo Acumulados 156-2013 y 159-2013
Tribunal: Corte de Constitucionalidad, constituida en Tribunal de Amparo
Proyecto: Líneas de Transmisión Sub-Estac¡ones Chixoy - Uspantán
Se realizó análisis de las sentencias de primera y segunda instancia del expediente
judicial con el objeto de dar cumpl¡miento al ¡nforme solicitado por el Congreso de la
República, cuestionando acerca de que licencias otorgadas a Hidroeléctricas, cuyo acto
reclamado sea la no realización de la consulta a los pueblos indígenas y tribales,
contemplada en el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo, cuentan -

con sentencia Ejecutoria.

Amparo 3120-2016
Tribunal: Corte de Constitucionalidad, const¡tuida en Tribunal de Amparo
Proyecto: Hidroeléctica Las Brisas
Se realizó análisis de las sentencias de primera y segunda instancia del expediente
jud¡cial con el objeto de dar cumpl¡m¡ento al informe sol¡citado por el Congreso de la
República, cuestionando acerca de que licencias otorgadas a Hidroeléctricas, cuyo acto
reclamado sea la no realización de la consulta a los pueblos indígenas y tribales,
contemplada en el Convenio '169 de la Organización Internacional del Trabajo, cuentan
con sentencia Ejecutoria.

Amoaro 57'12-2013
Tribunal: Corte de Constitucionalidad, constituida en Tribunal de Amparo
Proyecto: LEXR-033-05 San José lll
Se realizó anál¡s¡s de las sentencias de primera y segunda ¡nstanc¡a del exped¡ente
judicial con el objeto de dar cumplimiento al informe sol¡c¡tado por el Congreso de la
República, cuestionando acerca de que licencias de explotación minera, cuyo acto
reclamado sea la no realización de la consulta a los pueblos indígenas y tribales,
contemplada en el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo, cuentan
con sentencia Ejecutoria.



Amparo Acumulados 5705-2013 y ST13-2013
Tribunal: Corte de Constitucionalidad, constituida en Tribunal de Amparo
Proyecto: LEXR-06-03 Eluvla
se realizó análisis de las sentencias de primera y segunda instancia del expedientejudicial con el objeto de dar cumplimiento al informe sólicitado por el congreso de ra
República, cuestionando acerca de que licencias de explotación mineral cuyo acto
reclamado sea la no realización de la consulta a los pueblos indígenas y iribales,
contemplada en el convenio i69 de la organización Inteinacional del-rrabaió. cuentan
con sentencia Ejecutoria.

Amparo 411-2014
Tribunal: Corte de Constitucionalidad, constituida en Tribunal de Amparo
Proyecto: LEXR-047-06 Los Cimientos
Se realizó análisis de las sentencias de primera y segunda instancia del expediente
iudicial con el objeto de dar cumplimiento al informe solicitado por el congreso de ra
República, cuestionando acerca de que licencias de explotación minera, cuyo acto
reclamado sea la no realización de la consulta a los pueblos indígenas y tribales,
contemplada en el convenio 169 de la organización Internacional del rrabajo, cuentan
con sentencia Ejecutoria.

Amparo 3753-2014
Tribunal: Corte de Constitucionalidad, constituida en Tribunal de Amparo
Proyecto: LEXR-25-06 Chocoyos
Se realizó análisis de las sentencias de primera y segunda instancia del expediente
judicial con el objeto de dar cumpl¡miento al informe solicitado por el Congreso de la
República, cuestionando acerca de que licencias de explotación minera, cuyo acto
reclamado sea la no realización de la consulta a los pueblos indígenas y tribales,
contemplada en el Convenio 169 de la Organización Intemacional del Trabajo, cuentan
con sentencia Ejecutoria.

Amparo 2567-2016
Tribunal: Corte de Constitucionalidad, constituida en Tribunal de Amparo
Proyecto: LEXR-829 Tajumulco ll
Se realizó análisis de las sentencias de primera y segunda instancia del expediente
judicial con el objeto de dar cumplim¡ento al informe sollcitado por el Congreso de la
República, cuestionando acerca de qué licencias de explotación minera, cuyo acto
reclamado sea la no realización de la consulta a los pueblos indígenas y tribales,
contemplada en el Convenio 169 de la Organización lnternacional del Trabajo, cuentan
con sentencia Ejecutoria.

Amparo Acumulados 795-2016 y 1380-2016
Tribunal: Corte de Constitucionalidad, constituida en Tribunal de Amparo
Proyecto: LEXT-054-08 Progreso Vll Derivada
Se realizó análisis de la sentencia de primera ¡nstancia del expediente judicial con el
objeto de dar cumplim¡ento al informe solicitado por el Congreso de la República,
cuestionando acerca de que licencias de explotación minera, cuyo acto reclamado sea la
no realización de la consulta a los pueblos indígenas y tribales, contemplada en el
Convenio 169 de la Organización lnternacional del Trabajo, cuentan con sentencia
Ejecutoria, sin embargo este expediente se encuentra en la referida Corte por apelación,
oendientes de su resolución.

I

I



Amparo 4785-2017
Tribunal: Corte de Constitucionalidad, constituida en Tribunal de Amparo
Proyecto: LEXT-015-11 y LEXR-089-08 Escobal y Juan Bosco
se realizó análisis de la sentencia de primera instáncia del expediente judicial con el
objeto de dar cumplimiento al informe solicitado por el congreso de la República,
cuestionando acerca de que licencias de explotación minera, cuyo acto reclamado sea ra
no realización de la consulta a los pueblos indígenas y tribales, contemplada en el
convenio 169 de la organización Intemacional del rrabajo, cuentan coh sentencia
Ejecutoria, sin embargo este expediente se encuentra en la referida corte por apelación,
pendientes de su resolución.

Así mismo se brinda el apoyo necesario en la unidad de Asesoría Jurídica oara el
diligenciamiento y procuración en Amparos, en recursos de casación y contenciosos
Administrativos para dejar al día la actividad dentro de la unidad y generar fluidez en los
trámites judiciales en donde el Ministerio de Energía y M¡nas es involucrado de manera
directa o como terceros interesados.
Se mantiene al día los registros en base de datos de los expedientes judiciales para
facilitar la presentación de informes y estadísticas.
Se ha realizado procuración de procesos en el Ministerio Público. en la fiscalía de Delitos
Administrativos.

Atentamente,

Velásquez

Vo. Bo. Lic. H
Jefe

Femández Ordoñez


